
CESMAG
UNlVfn§¡D,lD

NlT.800.109.387 - 7
VIGILADA MINEDUCACIÓN

"Hombres nuevos para tiempos nuev§sr'

Fray Guíllermo de Castellana O.F.M Cap.

ACUERDO NÚMERO 089 DE 2023
(SEPTTEMBRE 26)

Por el cual se establece el Régimen de Transición de los Acuerdos 031 y 034 de 2023 que
mod¡fican y adicionan algunos artículos del Reglamento General Estudiantil.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la autonomfa universitaria.

Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28, reconoce a las universidades el derecho a definir y organ¡zar
sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, y darse y modificar sus
estatutos.

Que mediante Acuerdo 019 del28 de septiembre de 2020 el Consejo Directivo aprobó el Reglamento
General Estudiantilde la Universidad CESMAG.

Que el Consejo Directivo a través de los Acuerdos 031 y 034 de 2023 incorporó modificaciones y
adicionó algunas disposiciones al Reglamento General Estudiantil, estableciendo en los artículos
octavo y vigésimo noveno, respectivamente, que el Régimen de Transición será reglamentado por el
Consejo Académico dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la aprobación de los
citados Acuerdos por parte del Consejo Directivo.

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. lmplementar el siguiente régimen de transición para la aplicación de los
Acuerdos 031 y 034 de 2023 del Consejo Directivo:

a. Las disposiciones contenidas en los artÍculos PRIMERO y TERCERO delAcuerdo 031 de 2023
comenzarán a regir a partir del 1 de octubre de2023.

Las disposiciones contenidas en los articulos SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEXTO y
SÉPTIMO del Acuerdo 031 de 2023 comenzarán a regir a partir del 1 de enero de 2024.

b. Las disposiciones contenidas en los articulos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO,
QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO
SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO,
vtcÉsrMo pRrMERo, vtcÉsrMo TERCERo, vrcÉsrMo cuARTo y vrcÉsrMo sEXTo der
Acuerdo 034 de 2023 comenzarán a regir a partir del 'l de octubre de 2023.

Respecto del artículo DECIMO TERCERO del Acuerdo 034 de 2023, en lo atinente al pago de
los derechos de estudio de homologación fijados por el Consejo Directivo, entrará a regir a partir
del 1 de enerode2024

Las disposiciones contenidas en los artículos, DECIMO SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, DECIMO
NOVENO, VIGESIMO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGESIMO SEPTIMO Y

VIGESIMO OCTAVO del Acuerdo 034 de 2023 comenzarán a regir a partir del 1 de enero de
2024.
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c. Los hechos y situac¡ones ocurridos y/o consolidados con anter¡oridad a la entrada en vigencia
de los Acuerdos 031 y 034 de 2023 del Consejo Directivo, se regirán por las disposiciones que
se encontraban vigentes en el momento de su ocurrencia. Se entenderá como hecho
consolidado aquella situación que sucedida con anterioridad a la expedición de los citados
acuerdos hayan sido objeto de interpretación, imposición de medidas, toma de decisiones,
aplicación de normativa académica o disciplinaria, emisión de autorizaciones ylo
reconocimientos, bajo el marco normativo dispuesto en las disposiciones anteriores.

d. Si en vigencia del Reglamento General Estudiantil se pretende dar inicio a un proceso
disciplinario como consecuencia de una actuación cometida antes de la entrada en vigencia de
los artículos SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉeftfr¡O del Acuerdo 031 de 2023,la
clasificación y taxatividad de las faltas deberá ceñirse a lo establecido en el Reglamento General
Estudiantil y/o Régimen de transición vigente al momento de su ocurrencia.

e. Los estudiantes que se encuentren incursos en un proceso disciplinario antes de la entrada en
vigencia del Acuerdo 031 de 2023, se les podrá aplicar las disposiciones que les resulte más
favorable.

SEGUNDO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés
(2023).

Fray L BIANO GUÁQUETA GUERRE
Presidente Secretaria
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